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De conformidad con el escrito allegado visto a folio 14 del expediente digital, el 

Despacho dispone tener por notificada a la demandada ADRIANA ALBA LARROTA por 

conducta concluyente (Art. 301 del Código General del Proceso) a partir de la presentación del 

precitado escrito.  

 

Así mismo, se insta a los extremos en contienda para que, dentro del plazo máximo 

de diez (10) días, contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, 

precisen al Despacho si les fue posible llevar a feliz término el acuerdo de pago que 

permita poner fin al litigio de la referencia. Igualmente, se indica que no se decreta la 

suspensión del proceso, como quiera que en el documento adosado se solicitó hasta el 

31 de agosto de 2021, data que ya transcurrió.  

 

Por último, se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por 

la Superintendencia de Notariado y Registro, respecto de la medida cautelar decretada. 
(No 16 expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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